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B. OPOSICIONES YCONCURSOS
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MINISTERIO DE JUSTICIA
26600 CORRECC/ON de errores a la Orden de 27 de octubre

de 1993 por la que se anuncia, a libre designación
entre funcionarios, puestos de trabajo vacantes en
este Departamento

Advertido error material en' la publicación de la Orden de este
Ministerio de 27 de octubre de 1993, por la que se anuncia, a
libre designación, puestos de trabajo vacantes en el Departamento
(IlBoletín Oficial del Estado» número 261, de 1 de noviembre),
se efectúa la siguiente corrección:

En la página 30617, columna derecha, donde dice: «Secretaría
General Técnica. Vicesecretaria General Técnica», debe decir: «Se
cretaria General Técnica. Subdirección General de Informes y Pro
moción Legislativa».

26601 RESOLUCION de 25 de octubre de 1993, de la Direc
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se anuncia concurso de traslado
para la provisión. de plazas vacantes de Juzgados de
Menores entre Secretarios Judiciales de la Segunda
y Tercera Categoría.

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 y dispo
sición transitoria tercera del Real Decreto 429/1988, de 29 de
abril, por el que se aprueba el RegJ.amento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales y Reales Decretos 607/1988, de 10 de
junio, y 1085/1988, de 23 de septiembre, de creación de los
Juzgados de Menores.

Esta Dirección General ha acordado anunciar concurso para
la provis1ón de Secretarías vacantes de Juzgados de Menores entre
Secretarios Judiciales, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso los
Secretarios que pertenezcan a las. categorías segunda y tercera
del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Segunda.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios electos.
b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en con·

curso, antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron
posesión en dicha plaza.

c) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurran
dos años, o cinco para obtener destino en la misma localidad
en que se les impuso la sanción.

d) Los suspensos.

Tercera.-Tendrán preferencia a estas plazas y se adjudicarán
primero a los S~cretarios Judiciales de Segunda Categoría que
lo soliciten y, en su defecto, a los Secretarios Judiciales de Tercera
Categoría solicitantes, definiéndose la prioridad entre ellos en
atención al mejor puesto escalafonal.

Cuarta.-Para la provisión de plazas vacantes en Comunidad
Autónoma que tengan lengua oficial propia, el conocimiento oral
y escrito de aquélla, debidamente acreditado por medio de cer
tificación oficial, supondrá un reconocimiento a estos solos efectos
de seis años de antigüedad además de los que tuviera el funcio
nario.

Quinta.-Se concede un plazo de diez días naturales a parth
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el IlBoletin Oficial del Estado_ para que los interesados puedan
formular sus peticiones con sujeción a los aludidos preceptos,
mediante instancia que deberá ser dirigida a la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia (Ministerio de
Justicia), sin que puedan tomarse en consideración las instancias
que hayan tenido entrada en el Registro General del expresado
Ministerio transcurrido aquel plazo, a menos que hubieran sido
presentadas en la forma y con los requisitos establecidos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo y en ellas
se indicarán las vacantes a que aspiren, numerándolas correla·
tivamente por orden de preferencia, con indicación de la fecha
de posesión del último destino. Si venciere en día inhábil, se enten·
derá prorrogado el vencimiento al primer día hábil siguiente. Los
que residan fuera de la Península podrán formular su solicitud
por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna ins
tancia. Las que se presenten a través de las oficinas de correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Sexta.-Ningún participante podrá anular o modificar su ins
tancia u.na vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Séptima.-Los que resulten nombrados para el desempeño de
las plazas anunciadas en este concurso no podrán partieipar en
otro de traslado hasta transcurridos dos años desde .la fecha de
la toma de posesión en las mismas.

Las secretarias vacantes que se anuncian a concurso son las
siguientes:

Juzgados de menores

León.
Pontevedra.
Santa Cruz de Tenerife.
Tarragona.
Zaragoza.

Lo que, por delegación del excelentísimo señor Ministro de
Justicia, de 17 de mayo de 1991, comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 25 de octubre e,e ..L "lQ3.-EI Director general, Fernando
Escribano Mora.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asun~osde Personal. .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

26602 RESOLUC/ON de 18 de octubre de 1993, de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que se
declara apta en la fase de prócticas y aprobada en
el procedimiento selectivo, convocado por Orden de
5 de mayo de 1992 para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria a doña Margarita
Valdés Díaz.

Por Resolución de 6 de julio de 1993, de la Dirección General
de Personal y Servicios, se declararon aptos en la fase de prácticas
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a los opositores que habían superado los procedimientos selectivos
de Ingreso y accesos, entre otros, en los Cue>:pos de Profesores de
Enseñanza Secundaria convocados por Orden de 5 de mayo
de 1992.

Realizada por doña Margarita Valdés Diaz, con documento naci
ooal de identidad número 11.413.435, especialidad de Inglés,
la fase de prácticas prevista en la base 10 de la orden de 5'de
mayo de 1992,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Dedarar apta en la fase de prácticas y seleccionada
en el procedimiento selectivo de ingreso y acceso al Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria a doña Margarita Valdés
Diaz, con documento nacional de identidad número 11.413.435.
especialdidad de Inglés.

Segundo.-EI régimenjuridico-administrativo de esta Profesora.
a la Que se declara apta en la fase de prácticas. será, hasta su
toma de posesión como funcionaria de carrera, el de funcionaria
en prácticas. siempre que esté desempeñando un puesto docente.

Tercero.-Contra la presente Resolución podrá interponerse,
ante esta Dirección General de Personal· y Servicios, recursos de
reposición en el plazo de un mes. a partir del dia siguiente al
de su publicación en el.Boletín Oficial del Estado.... de confonnidad
con lo establecido, en los articulas 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-;.Administrativa.

Madrid. 18 de octubre de 1993.-EI Dlredor general. Gonzalo
Junoy Garda de Vledma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

26603 RESOLUCION de 21 de octubre de 1993, de la Secre
taría de Estado de Industria. por laque se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en
la Secretaría de Estado de Industria, OJicino Española
de Patentes y Marcas.

Vacantes puestos de trabajo en la Secretaria de Estado de Indus
tria. Oficina Española de Patentes y Marcas. dotados presupues
tariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a
las necesidades del servicio.

Esta Secretaría de Estado de Industria, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 20 de la ley 30/1984. de2 de agosto, según
la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio
y Real Decreto 28/1990. de 15 de enero. por el que se aprueba
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la AdministraM

ción del Estado, previa aprobación de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública. ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1 a esta Resolución. el cual, de acuerdo
con el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu
nitaria rle 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión d~_ los
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
y se desarrolla con arreglo a his siguientes

Primera.-1. Podrán tomar parte en .el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en 105 grupos A, B, C y D comM

prendidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
Que reunan los requisitos que se indican para cada puesto en
el anexo I de esta Resolución.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el aneM

xo 1, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo,
con independencia del nivel del grado personal consolidado o del
nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.

Segunda.-1. Podrán' participar en esta convocatoria los fun~

cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren
en situación de servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, suspensión provi-

. sional, procedentes de la situación de suspenso que hayan cum
plido el período de suspensión. excendentes voluntarios y exce
dentes para el cuidado de hijos.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
de Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de instancias, han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso, en aplicación
de lo establecido en el articulo 11.2 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero;

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia. desde la toma
de posesión de su último puesto de trabajo de destino definitivo.

3.2 Funcíonarios que, aún no cumpliendo el requisito señaM

lado en el punto anterior. tengan destino definitivo en el ámbito
de esta Secretaría de Estado.

3.3 Los funcionarios en situación de excendencia para el cui
dado de hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido. salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el ámbito de la Secretaria de Estado de Industria.

3.4 Los funcionarios que hayan sido removidos de su puesto
de trabajo obtenido por concurso o libre designación o aquéllos
cuyo puesto de trabajo haya sido suprimido.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular (articulo 29.3.c) de la Ley 30/1984), sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento. salvo los que se hallen en comisión de
servicios. estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como minlmo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la oblígbción
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el
presente punto que no participen. serán destinados a las vacantes
que resulten despues de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos
solicitados que no suponga una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado. en entrevista personal. la Información que
estime necesaria en orden a la adaptación aducida. asi como el
dictamen de los Organos Técnicos de la Administración Laboral.
Sanitaria o de los componentes del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso. de la Comunidad Autónoma correspondiente, resM

pecto de la procedencia de la adaptación solicitada y de la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

Cuarta.-La valoración de los méritos para los puestos de traM

bajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Méritos específicos.-Se valorarán los méritos especificos
adecuados a las características de cada puesto que se determinen
en el anexo I de esta convocatoria hasta un máximo delO puntos.

2. Grado personal consolidado.-Por la posesión de grado per
sonal consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos.
según 105 siguientes criterios:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un
punto.


